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Sieh4Ó esto así,' tomó expres~menie r~conote· el recurrente, es· de
perfecta aplicación al caso la doctrina contenida en la STC 32/1985, en
cuyo. fuDdamento jurídico 3.°, después de señalar que «pertenece a la
escoda ~e la democracia- representativa la distinción entre mayoría· y
minoría;(que es simple proyección de las preferencias manifestadas por
la voluntad popular)>>, anade que, por ello, si ninguna norma lo impide,
«no hay discriminación ideológica en el hecho de que, al proveer cargos
públicos de naturaleza política (... ), se de preferencia a los correligiona
rios, de manera que lo decisivo será siempre la existencia de esa otra
norma impeditiva». Si es~o .se predica respecto de los cargos públicos de
naturaleza política. tanto má$ $erá aplicable a cargos que, no teniendo
naturaleza pública, no existe para su nombramiento normas impeditiva
-alguna del sistema ma_yoritarlo para su designación. Y aunque, cierta
mente, en esta Sentencia se llega al resultado que patrocina el recurrente,
no es en razón de haberse vulnerado la discriminacióp. prohibida por el
arto 14 de la C.E, sino por el carácter de cargos públicos y funciones de
esta naturaleza que de~cmpeñan los Concejales. en las q,iversas Comisio
nes de los Ayuntamientos y que, por ello., hacía aplicable al caso el
arto 23.2 de la Constitución y el sistema proporcional en la designación
de 10scQmponentes de dichas. Comisiones.

No r~sultaadecuadod ejemplO:,qQe señala el recurrente en apoyo de
la discriminación 'por éldenunciada. Invoca a tal efecto el arto 206 del
Reglámento'del Congreso de los Diputados y el precepto análogo: del
Senado, en cuanto en los mismos se prevé una fónnulade sufragio
restringido, «en ,función del número denombramientos a hacer y de la
composición de la Cámara», para las propuestas y designación de
personas por la Mesa, de los cargos públicos de naturaleza política a que
se refiere el título XII del Reglamento del Congreso.

y no es correcto este ejemplo, de una parte, porque en él se señala
precisamente el precepto restrictivo del sistema de mayorías que, como
hemos visto, no existe en el caso planteado en el recurso, y de otra,
porque se trata de funciones y cargos públicos que, como veremos a
continuación, no.-tienen los Consejeros de las Cajas de Ahorros.

No hay, pues. similitu.d·alguna entre el término, de comparación y la
vulneración delaT!. 14 de la C.E. denunciada en este recurso de amparo.
De la propia Sentencia que cita (STC 32/1985) resulta, como hemos
visto, 10 contrario.

~ 4, .Eliminada por las razones expuestas la infracción del derecho de
igualda~del .art. 14 de_la Copstitución, resta por examinar si del
segundo precepto constitucional- invocado por el recurrente -el
arto 23.2,- se deriva la exigencia del.sistema de designación proporcional
de los represen1antes del Ayuntamiento en las Cajas. de Ahorros no
fundadas por entes públicos.. Ya ha q.edado apuntada, precisamente,
por la relación. entre los dos preceptos, la solución contraria a esta
infracción. No obstante, volvemos sobre -ello (Iesde el ángulo de la
naturaleza -Y funciones de las Cajas 'de Ah.orros y de sus Consejos de
Adminis.tración.

Pues bien, el arto 23.2 de la Constitl.!-cjón garantiza el derecho de
acceso en condiciones de igualdad a las. funciones o cargos públicos.
Dada la literalidad y finalidad del precepto, para que en tales supuestos
pued~ actuarse. el principio de igualdad, es preciso que el mismo se
relaclOn~. con el acceso a un determinado cargo o función públicos. y

Sala Primera. Sentencia 16111990, de 19 de octubre.
Recurso de amp{lro 247/1988. Contra Sentencia de la Sala
Segu'!da del· Tribunal Supremo, confirmatoria de una
antenor de la Audiencia Provincial de Badajoz dictada en
proceso penal. Vulneración del derecho a la presunción de
inoce~cia: inexistencia de actividad probatoria de cargo.

La. Sala Primera del Tribunal Constiticional, compuesta por don
Franc~sco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
G~nzalez-Re&uer~l, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
VIlla, don LUIS ~opez Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos,hapronuDClado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 247/1988, promovidos por don Félix
Generelo Delgado y ~on Juan Cantero Benítez, representados por la
Pr.oc~radora de los Tnbunales doña Ana María Prieto Lara-Barahona y
aSlstIdo~ <:!el Letrado don Vicente J. García Linares, contra Sentencia de
30 de dICiembre de 1987. de la Sala Segunda del Tribunal Supremo
c0!lfirmatona de la dictada el19 de septiembre de 1984 por la,Secció~
Pnmera de la Audiencia Provincial de Badajoz en el rollo núm.
172/! 982. En el proceso de amparo ha comparecido el Ministerio Fiscal.
Ha SIdo Ponente el Magistrado don Luis Lópcz Guerra, quien expresa
elParecer d<; la Sala, . . '" .

aquél Carácier'¡iúbiieo'que es' el ¡ire~\Í¡i\Íesto· para la aplicación del
precepto, es precisamente· el que no concurre en el supuesto enjuiciado.

Esjurisprudencia reiterada de este Tribunal (SSTC 18/1984, 48/1988
Y 49/1988, entre otras). que las Cajas de Ahorros de fundación privada,
aunque por su finalidad social y pública requieran intervención de esta
naturaleza, no son entes públicos,sino personas jurídicas privadas y sus
miembros no tienen, por. tanto~ la consideración de titulares de cargos
públicos a los efectos del art. 23.2 de la Constitución;

Recientemente este Tribunal·en-un recurso·de amparo de contenido
similar al presente ...aunque allí se trataba deLcese y no del nombra
miento de los Consejeros representantes de un Ayuntamiento- ha tenido
ocasión. de pronunciarse sobre esta materia. Nos referimos a la STC
133/1989, en la que, después de recordar la doctrina anterior sobre la
naturaleza de las Cajas de Ahorros, señala que «los ~tos de sus órganos
de representación no son más que actos de gestión· de sus recursoS
financieros y, como tales, pertenecientes a la esfera del derecho privado,
aún cuando hayan de perseguir aquellos intereses sociales. Así, pues
-añade esta Sentencia- los actos y acuerdos de los órganos sociales de
la referida entidad financiera no pueden. ser: enmarcados dentro del
concepto- de .funciones públicas a las· que se refiere el arto 23 de la
Constitución. En nada empecea lo dicho -termina esta Sentencia- la
circunstancia de, que los recurrentes ostentaran lacondictQn de Conceja
les, porque el acuerdo impugnado en nada incide en las funciones
públicas·que los actores, en su calidad de Concejales, ejercen dentro. del
AyuntamIento de Vigo, sinQ en las funciones que dIchos Concejales
ejercitaban en nombre del Ayuntamiento yno en el suyo propio, en la
Caja de Ahorros,,,» AfirmaCIOnes que son enteramente trasladables al
supuesto que nos ocupa, y- que excluyen toda infracción del derecho
consagrado en el arto 23.2 de la Constitución, por 10 que tampoco esta
última fundamentación del recurso conduce a la estimación del· amparo.

En consecuencia, no apreciándose infracción alguna del principio de
igualdad reconocido en cada uno de Los dos preceptos constitucionales
que se invocan -arts. 14 y 23.2C.E.- y, por tanto, sin que quepa
derivar de los mismos- exigencia constitucional que determine la
procedencia del sistema de elección p nombramiento propugnado por el
actor; ha de desestimarse la presente demanda de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPA&OLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto contra el Acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 27 de marzo de 1987.

Pubüqueseesta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 18 de octubre de 1990,-Fernando García-Mon y
González Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesúsLeguina
Villa.-Luis López Guerra.-Vicente Gimeno· Sendra.-Firmados y rubri
cados.

L Antecedentes

l. Por escrito presentado el-15 de febrero de 1988, el Procurador de
los Tribunales don José Luis Martín Jaureguibieta, designado de oficio
para la representación de don Félix Generelo· Delgado y don Juan
Cantero Benítez en el recurso de casación, interpone recurso de ampáro
contra Sentencia de 30 de diciembre de 1987 de la Sala Segunda del
TnbunalSupremo, que declaró no_ haber lugar al recurso de casación
interpuesto contra la _Sentencia de' 19 de septiembre de 1984 de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Badajoz, recaída en el
rollo núm. 172/1982. dimanap.tedel sumario 18/1982 del Juzgado de
InstruccióI1 nÚtp,;] de dicha cil,1q.ad._ Asimismo solicita la designación ,de
Procurador y Abogado. del tumo_~ae oficio que ostenten la representación
y defensa, respe~tivamente, de los SOlicitantes de amparo;

2. El recurso se contrae, en síntesis; a los siguientes hechos:

a) El Juzgado de Instrucción núm. 3 de Badajoz, en el sumario
18/1982, dictó Auto de procesamiento contra. don Félix Generelo
Delgado, don Juan Cantero Benítez -hoy recurrentes de amparo-, don
José Antonio Castellano Sl,1árez 'y don Francisco Constantino Zamora,
como presuntos autores de- un delito de robo con fuerza en las cosas.

b) Concluido el sumario y elevado a la Sección Primera de la
A~4iencia_Provincial, en fecha 17 de septiembre de 1984 se celebró el
Jl:IICIO oral respecto de los procesados don Juan Cantero Benítez y don
Félix GenereJo Delgado, hoy recurrentes, y don José Antonio Castellano
Suárez. Por Sentencia de 19 de septiembre de 1984 la Audiencia
condenó a los tres acusados como autores responsables de un delito de
robo con fuerza en las cosas, .imponiendo a cada uno de los hoy
recurrentes la peQ;a de,.cuatro.añQs-de.prisió~,menor, accesorias:. pago de
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un cuarto de las costas -procesales y a indemnizar mancomunada y
solidariamente al peIjudicado por el delito en 610.000 pesetas.

La citada Sentencia contiene el siguiente resultado de hechos
probados:

«Que en hora no determinada de la noche del 28 de febrero de 1982,
puestos de acuerdo y con unidad defines, tras haber penetrado en dos
establecimientos de bebidas y restauración, donde ~e apoderar<;m de
metálico y etectos, se dirigieron en el 'vehí~ulo 'p~opledad d~l pnmero
más adelante citado a tIn almacén que el mdustnal Demetno Lancho
Caris tiene establecido en la calle ArgüeIlo Carvajal, de esta ciudad, los
procesados José Antonio Castellano Suárez, Juan Ca!1tero Benítez y
Félix Generelo Delgado, en unión de atTa persona a qUIen no se refiere
esta resolución, penetrando en el interior del almacén, para lo que dos
de ellos treparon hasta alcanzar una ventana alta por cuyo hueco se
descolgaron al interior, desde donde abrieron la puerta para que
penetraran los otros. Tras producir destrozos en el mobiliario buscl:lndo
efectivos. y como no consiguieran supropós.ito de violentar una caja de
caudales allí existente, entre todos la sustrajeron· y trasladaron al .lugar
del río Guadiana conocido por "La Pesquera", donde merced al u~o de
una piedra y una azada, lograron abrirla, apoderándose ~e una pIstola
detonadora marca "Rohm R G 2" Yun_a caja de balas cahbre 7,65, que
contenía veintitrés proyectiles, dispersando la documentación existente
dentro de la caja, que se perdió. LO~ efectos sustraídos fu~ton, ?cul~ados,
facilitando más tarde José Antolllo Castellano su 10cahzaclOll, SIendo
recuperad~s por la' P~licía y entregados en depósito provisional a su
dueño, junto con la caja que fue aba~donada. Fueron tasad~s los efectos
sustraídos en 150.000 pesetas la caja, 1.000 pesetas la pistola, y 900
pes,etas la munición. Los daños causados lo han sido en 610.000 .pesetas,
correspondientes al valor de la caja que resultó inservible, 400.000 de la
documentación no recuperada y estropeada y 60.000 pesetas por los
destrozos ocasionados en el mobiliario del almacén.»

c) Posteriormente, en fecha 5 de no~iembre de 1~84, se celebró el
juicio oral contra el procesado don FranCISCo .Co~stantlDo ,~mora. Por
Sentencia de 7 de noviembre de 1984, la AudienCIa absolvIO al acusado
al estimar no probada su participatión directa y material en los hechos
enjuiciados. .,..

d) Contra la mencionada Sentencia condenatona mterpusleron los
hoy demandantes de amparo recurso de c~sación ~nte la .Sala S~~unda
del Tribunal Supremo, alegando, como úmco motIvo, la mfraoclOndel
derecho a la presunción de inocencia consagrado en el art, 24.2 de la
Constitución, Por Sentencia dictada el 30 de diciembre de 1987, el
Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso de casación
formulado, al estimar, en síntesis,: la existencia de actividad probatoria
practicada con las debidas garantías.

3. En el escrito de recurso presentado se invoca la vulnera~ión. ~el
derecho a la presunción de inocencia del arto 24.2 de la ConstituclOn,
interesando que se declare la nulidad de las Sentencias impugnadas y se
reconozca expresamente el derecho a la presunción de inocencia a los
recurrentes «retrotrayendo las actuaciones al momento proce~l t?por
tuno a fin de que por el Ministerio Fiscal se solicite el sobreseimiento
del sumario. o se soliciten las pruebas de cargo que estimen oportunas»,
por entender que en el proceso no ha existido actividad prob~toria,

practicada con las debidas garantías procesales, que pueda acredlta~ ,la
participación de los condenados y quedar así desvirtuada la presunc~~n
de inocencia. En primer término, respecto del recurrente don Fehx
Generelo Delgado. se alega que éste negó en todo momento su
participación en los hechos y nada le implica en la comisión del robo por
el que fue condenado, pues solamente en una declaración del con~enado
-y también recurrente de amparo- d(')n Juan Cantero Benítez, ratlficada
ante el Juzgado instructor, se afirmaba -que sobre las, doce de .la noche
del sábado se encontraba con sus amigos José Antonio, «el hijo del
moro» y «el Félix», si bien más tarde dicho condenado negaría ,su
participación en los hechos. De esta manera, ha resultado condenado en
virtud de una declaración en que se menciona a una persona por su
nombre de pila, sin que, por otra parte, a lo largo del sumario y def juicio
oral se interrogase a don Juan Canten?· Benítez pa~a que determinas~. a
qué persona en concreto se refería al ,cItar a «el Fehx» eosu declaraclOn
policial y si en realidad se refería al condenado Fé,lix O:e.a~reloJ)elgado,

En segundo término, en cuanto al recurrenie ,donJuan Cantero
Benítez, se hace constar, de una parte, que también· éste negó su
participación en los hechos imputados, aunque 'reconoció su ~nterven
ción en la misma noche en otros dos hechos contra la. propiedad en
distintos bares, y, de otra, que en la declaración del coprocesado señor
Castellano Suárez sólo se menciona que se hallaba con «el Calili», «el
hijo del moro» y otro chaval, pero "tampoco se indagó a quienes se
refería en concreto.

4. Por providencia de 8 de abril de 1988, la Sección Cuarta de la
Sala Segunda -en la actualidad Sala Primera- acuerda tener por
interpuesto recurso de amparo por el Procurador don José Luis Martín
Jaureguibeitia, en nombre y representación- de don Félix Generelo
Delgado y don Juan Cantero Benítcz, entendiéndose con él ésta y
sucesivas actuaciones, hasta tanto no se produzcan 10s nombramientos
solicitados de Procurador y Abogado del tUrno de oficio, a Cuyo fin, se
librarán los correspondientes despaChos al Colegio de Procuradores y

Consejo General.de l~ ~1?o,gac~, de C<?nrorm~da!1 con 10 di~J?uesto; ,ep ~l
arto 33 de la Ley de EnjUICIamiento CIVil ASimismo, y preVIO a decrdlr
sobre la admisión o no a trámite del recurso 'de a1T!paro form~I1ad.o,
según lo dispuesto en el art.. 88 de la. Le~ Orgá~lCa del .Tnbuual
Constitucional (LO re), requenr a la Audlen~la Pro:vmcl<;Ll de "BadaJo,z,
a fin de que, dentro del plazo de diez días, remita testlmon.Il)del'.sum~no

y rollo de Sala, núm. 18/1982, del Juzgado de !nstrucclOn 3, y numo
172/1 982, respectivamente, en el que se dicto SentenCia el 19 de
septiembre de 1984.

5. Recibidas las comunicaciones correspondientes del Colegio de
Procuradores de Madrid y Consejo General de la Abogacía, en .las que
se participa que correspondió la designación, en tumo q,e OfiCIO, para
representar a los recurrentes, a la Procuradora doña Ana MaríaPneto
Barahona, y, la dirección legal; a los Letrados don Vicente 1. Ga~cía

Linares y don Jesús Rey Marcos, en primero y segundo lugar, respectIva..
mente, la Sección, por providencia de 9 de mayo de 1988, acuerda tener
por hechos los nombramientos y requerir a la citada Procuradora }' al
Letrado designado en prime~ lugar, a 'fin de que, en el plazo de v.e~nte
días formulen la correspondiente demanda de amparo con los requlsltos
del ~rt. 49 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, o ratffiquen,
si lo desean, la formulada por 'el Procurador y Letrado que ostentaron
en la jurisdicción ordinaria la· representación y dirección" de los
recurrentes, pudiendo solicitar, en el plazo de seis días, se requier~ a los
mismos para que amplíen o aclaren los extremos del escnto de
interposición que consideren necesarios: Y ello sin perjuicio del ~trado
para excusarse de.la'dirección l si considera insostenible la pretensión de
los solicitantes del amparo, lo que habrá de verificar, participándolo
directamente a este Tribunal en el indicado plazo de diez días, quedando
obligado, en caso contrario, a dicha defensa;

6. Por escrito presentado el 31 de mayo de 1988, la Procuradora
doña Ana María Prieto-Barahona, en nombre y representación de los
solicitantes de amparo, ratifica íntegramente el escrito de demanda
formulado por el Procurador señor Martín Jau~C$uibieta, bajo. la
dirección letrada de don Rafael Borregón, y sohcItaque se dicte
Sentencia conforme al suplico de dicho escrito.

7. La Sección, en providencia de ~ de julio ,d,e 1988, acue~da. ten~r

por recibido el testimonio de actuaciones remitIdo por .la AudienCia
Provincial de Badajoz y el escrito presentado por laPr~cura~ora-señora
Prieto-Barahona así como admitir la demanda de amparo mterpuesta
por don Félix Generelo Delgado y doo Juan Carllero .llénítez. y, de
conformidad con lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC, requenr a la
Sección Primera de la Audienl::ia Provincial de Badajoz y a la S~la
Segunda del Tribunal Supremo, para que, en igual plazo, remita
testimonio del recurso de casación núm. 4.578/1984, y emplac~ ,:on la
misma finalidad, a quienes fueron parte en· el. ex.presado procedimIento,
a excepción de los recurrentes en amparo. ASImIsmo, acuerda formar la
píeza separada de suspensión interesada. ,

Una vez recibidas las ach'lIaciorte~ ~olicitadas,la Sección ;;tcoerda, en
providencia de 14 de noviembre de 1988, y a tenor ge lo <;fispuesto en
el arto 52 de la LOTe, dar vista de todas las actuaCIOnes del presente
recurso al Ministerio Fiscal y a 16s solilcitantes del amparo para que, en
el plazo de veinte días. aleguen lo que estimen pertinente.

8. En su escrito de alegaciones, presentado el 9 de diciembre. ~e
1988 el Ministerio FiscaL después de exponer los hechos y la cuestlOn
planteada en el presente recurso, alega q"ue la pretensión de amp'aro .no
se funda en realidad en la inexistencia de elementos probatonos
impresci~diblespara la' función juzgadora, sino en la discrepancia,de los
recurrentes con la valoración de la prueba efectuada por el orga1'10
jurisdiccional. 'Por ello los recurrentes, en su escrito, analizan cada uno
de los elementos. probatorios' que .ha tenido en cuenta e:1 Juzgador para
llegar a un pronunciamiento condenatorio; raquel anáhsls sUp<;>ne, por
tanto, la inexistencia de actividad probatona,'legalm~~te practlcada..

La Audiencia en efecto.. tuvo' en cuenta la actlvldad probatona
desarrollada en ~l juicio oral, así como ·las ·diligencias policia~es y
sumariales actividad probatoria que luego es detenidamente l4'1ahzada
por la Sal~ Segunda del Tribunal Supremo al resolvere:l rq;UT$O de
casación interpuesto por don Juan Cantero y don Féhx Generelo.
fundado su único motivo en el núm. 1.0 del arto 849 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.l;>or infracción del art: 24:2 de la Constituci~.n,
denunciando la vulneraclOn del derecho constitucIOnal a la presunClOn
de inocencia., En relación a don Juan Cantero, la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, en su Sentencia, rechaza que la declaración de
culpabilidad se baya realizado sin previa actividad proba.toria, P9rque
co'n independencia de que un coprocesado, don José AntomqCastellano,
ledesignó (en declaraciÓ'nante la Policía, que luego ratificó a.nt~ ~lJuez)
como uno de·los tndividuosque le acompañaron en la realizaCión del
hecho, el mismo· recurrente (es decir, don JUlin Cantero) confeSó-por dos
veces su participación en el hecho por el que se lé ha condenad~,
primero ante la Policía y luegoartte el Juez. Y en cuanto a>don FélIx
Generelo, que siempre n~ó su participación. en el· hecho,· en, primer
lugar el juzgador de'casaclón se plantea la cuestión de si le ip.cumbe
emitir un juicio sobre la mayor o menor fuerza deconvicc16n que
puedan tener las pruebas practicadas en la instancia, a la' que ·responde
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que no le incumbe". porque equivaldría a subrogars.e, indebidamente. en
la _facultad vaJorativa que al Tribunal de instancia se le _reconoce de
modo exclusivo por el arto 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
En cpnsecuencia, Jimítase a verificar si al pronunciamiento condenato
rio ha prpcedido una suficiente actividad probatoria, practicada con las
debida~ garantías, que destruya la presunción de inocencia, y razona en
el sentido de que, examinada atentamente la causa, encuentra como
posible basamento del Tribunal de instancia, para la declaración de
culpabilidad de don Félix Generelo, las declaraciones de su coacusado
don Juan Cantero que le designó como partícipe del hecho enjuiciativo,
primero, al folio 4, en el atestado policial, y.luego al folio 9. mediante
la oportuna ratificación ante el Juez; y si bien es cierto Que estas
declaraciones fueron después desmentidas, no lo es menos que una
retractación no convierte en inexistentes las anteriores declaraciones.

En el caso del presente recurso de amparo, el juzgador no sólo ha
tenido en cuenta las, declaraciones de los inculpados en el atestado
policial y durante la instrucción del"-sumario ante el Juez, sino también
las pruebas,practÍcadas durante el juicio oral, consistentes, fundamental.
mente, en las declaraciones de los tres procesados, efectuadas a
preguntas de la acusación y de las defensas, recogidas, aunque sucinta·
mente, e,n el ac!<l del juicio orál celebrado el 17 de septiembre de 1984.

El derecho a la presunción de i'nocencia, reconocido en el arto 24.2
de la Constitución, en el orden constitucional se configura como el
derech9 a Q.o ser condenado sin pruebas, por lo que es exigible al órgano
judiciat una mínima. actividad probatoria de cargo. Que en este caso,
como se há dicho, si la ha habido. La facul!<ld de valorar las pruebas,
en la forma p,revista.'en el arto 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
corresponde excluslvamente a los órganos judicIales; en el juicio oral,
fumiado en los p,rjncipi9s de" publicidad, oralidad e inmediación,
elementos del sistema acusatorio reconocido en el arto 120 de la
Constitución, se produjo al menos la declaración de los tres inculpados
o procesados, lo Que supone ya actividad probatoria Que, junto al
atestado policial y alas diligencias sumariales de instrucción constituyen
elementos que fundamentan la conciencia valorativa personal del
juzgador para el razonamiento SUQsuntivo que reconduce el presupuesto
de hecho concreto, al concepto genérico contenido en la nOl1l1a. En
consecuencia a lo anterior hay que concluir, dice el Fiscal, Que en el
proc.eso ~penal a Que se contrae este recurso de amparo ha existido
actividad probatoria bastante, practicada con las suficientes garantías,
para destruir .la presunción iuris tantum de inocencia. El proceso se
inicia en virtud de un atestado de la policía, por el delito de robo, en el
que declaran los· presuntos responsables del hecho ilícito. con el
resultado que se ha hecho mención. Durante la instrucción del sumario,
también el Juez les recibe declaración. Por, sus contradicciones, se
practica una diligencia ele careo. entre· don Félix Generelo y ,otro
inculpado, que obra al folio 32 del sumario. En el acto del juiCIO .oral
también declaran los Jres procesados en .la causa.

Ba existido, pues, actividad probatoria de cargo, practicada con las
garantías procesales, suficientes para que el juzgador, en el ejercicio de
su funció.n jurisdiccional, mediante la libre valoración en conciencia de
las pruebas, adopte una decisión fundada sobre el hecho objeto del
proceso y la participación y culpabilidad de los acusados, sin que éstos
hayan tenido limitados sus medios de defensa en el proceso pen~
desarroll!ldo con todas las garantías.

9~ Por escrito presentado· el 13 de enero de 1989, la representación
de los r~urrenles evacua el trámite de alegaciones y da por reproducidos
los hechos y fundamentos de derecho de la demanda de amparo. No
obstante, hace hincapié en que en el presente caso no existen pruebas
directaso indirectas, ni siquiera indicios-, de la participación de los
recurrentes en el robo por el Que se les condenó. Así, respecto del
recurrente don Félix Generelo .Delgado, señala Que ni hay prueba
incriminadoraalguna ni es ,cierto, en, contra de In que fundamenta el
Tribunal Supremo, Que el procesado don Juan Cantero afirmase Que su
amis;o «el Félix» fuera don Félix Generelo Delgado ni que éste
participase en hecho delictivo alguno. Y por lo que se refiere al
recurrente don Juan Cantero afirma que tampoco existe prueba de'cargo
contra el mismo y que su participación fue admitida por el Tribunal que
le juzgó en base a una diligencia de identificación -folio 4- realizada por
la PoliCÍ~, sin que en ningún momento fuese realizada actividad alguna
para :probar Que el así identificado era el acusado y hoy condenado
recurrenfe.

Por .10 expuesto, solicita de este Tribunal que dicte Sentencia
concediendo el amparo constitucional a los recurrentes.

10. Por Auto de 21 de julio de 1988, dictado en la pieza separada
de suspensión, la Sala acordó suspender la ejecución de las Sentencias
de 19 de septiembre de 1984 y 30 de diciembre de 1987 de la Audiencia
Provincial de Badajoz, y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en
lo referente a las penas privativas de libertad impuestas, así como de las
accesorias, y pago de las costas, quedando el cumplimiento del fallo
relativo al pago de indeminzación condicionado a la prestación por 'el
beneficiario de la misma de caución suficiente para asegurar su eventual
devolución a juicio del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Badajoz.

11. Por providencia de 1 de octubre de 1990, la Sección acuerda
fijar el día 4 siguiente para deliberación y fallo de la presente Sentencia.

n. FmuramelltosjurídieOlr

1. La cuestión planteada en el presente recurso de amparo consiste
en determinar si en el proc'eso penal decidido por la Sentencia dictada
en casación por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en· fecha 30 de
diciembre de 1987, dimanante de la causa núm. 18/1982 del Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Badajoz, ha sido violado el derecho a la
presunción de inocencia reconocido en el arto 24.2 de la Constitución.
al haber sido condenados los· hoy recurrentes de amparo como autores
de un delito de robo con fuerza en las cosas sin la existencia de una
actividad probatoria de cargo. .

Pero antes de resolver el fondo de la cuestión planteada, es precIso
delimitar el alcance y significado de la infracc.ión denunciada respecto. ~e
cada uno de los recurrentes de amparo, habIda cuenta que la sltuaClon
de éstos no es la misma desde la. perspectiva del derecho fundamental
invocado y que la ausencia de actividad probatoria para fundar la
condena se razona de forma diferente para cada uno de los recurrentes.
En primer término, en relación con el recurrente don Félix Gcnerelo
Delgado, en la demanda se aduce 'que éste negó en todo moment? su
participación en los hechos, tanto en· la declaración ant~ la auton~ad
judicial como en eLactodeljuiciooral, y que contra el mIsmo no eXiste
prueba de cargo practicada en el acto del juicio oral, ni preconstituida
durante la instmcción del sumario, que le implique en el robo. Al
respecto se afirma que el recurrente resultó implicado en la instrucción
sumarial, pese a que no fue mencionado por el coproccsado don José
Antonio Castellano Suárez, únicamente por la declaración de ~~n J~~n
Cantero Benítez, otro de los' coprocesados, quien negó SU partlCIpaClOn
en el robo y se limitó a manifestar que en la noche de autos se
encontraba con unos amigos, 'entre ellos un tal «el Félix», pero sin
especifica:r,en momento alguno que la persona que le acompañab~ fuese
don Félix Generelo Delgado y sin que a dicho coprocesado se le tostase
a lo la~o de la instrucción del sumario o en el acto del juicio oral a que
deteml1nase a qué persona se refería al citar a «el Félix» y en concreto
si esa persona era el coprocesado don Félix Generelo Delgado.

En segundo, término, en cuanto al recurrente don Juan Cantero
Benítez, se alega que éste también negó siempre su participación en los
hechos imputados, aunque reconoció su intervención en la misma noche
en otros dos hechos contra la 'propiedad, y Que en la declaración, del
coprocesado don José Antomo Castellano Suárez ante la P,ohcía,
posteriormente ratificada a presencia judicial, reconociendo su partici·
pación en los hechos, sólo Se menciona «que se hallaba con el "CaJili",
"el hijo del moro" y otro chaval», pero sin Que se hiciese indagación
alguna respecto a qué personas en concreto se refería, dando así por
buena la diligencia policial Que identificó al «Calili» con don Juan
Cantero. Por lo que respecta a esta concreta cuestión, en la demanda,se
alega que tal· diligencia policial de identificación carece' de cualqUier
valor probatorio y que en el· proceso no acreditó, con un mínimo de
actividad probatoria, si la persona que responde al tal alias sea el
recurrente don Juan Cantero ni que la tercera que les acompañaba, y de
la que no se menciona su nombre, sea el también recurrente don Félix
Generelo.

2. Conforme a reiterada doctrina de este Tribunal, la presunción de
inocencia consagrada en el arto 24.2 de la Constitución se asienta sobre
dos: ideas esericiales: De un lado, el principio de libre valoración de la·
prueba en el proceso' penal, que corresponde efectuar a los Jueces y
Tribunales por imperativo del arto 117.3 de la Constitudón, y, de otro.
que la Sentencia condenatoria se fundamenta en auténticos actos de

, prueba 't Que la activi~d probatoria sea suficiente !?Ma desvirt~ar e~a

presunCIón de ino.cencla, para lo cual se hace necesano Que l~ eV1~enC1a
que origine su resultado lo' sea, tanto con respecto a la eXIstenCIa del
hecho punible, como en todo lo lltinente a la participación que en él tuvo
el acusado.

Por lo Que respecta a la segunda de las exigencias apuntadas, esto es,
a los actos o medios de prueba, es doctrina consolidada de este Tribunal
desde sU STC 31/1981 Que únicamente pueden considerarse·auténticas
pruebas Que vinculen a los órganos de la justicia penal en el moment~
de dictar Sentencia las practicadas en el juicio oral, pues el procedl-:
miento probatorio ha de tener. lugar necesariamente e~l el debate
contradietorio!que~·en fonna,orai, se desarrolla ante el mismo Juez o
Tribunal Que' ha de dietar Sentencia.. de suerte que la convicción de éste
sobre los hechos enjuiciados ,se. alcance en contacto directo con los
medios aportados a !<lltin por las partes.

Por el contrario, las diligencias sumariales son actos de investigación
encaminados a la averiguación del delito e identi.ficación del delincuente
(art. 299 de la L. E.Crim.), quena constituyen en.sí mismas pruebas de
cargo, pues su finalidad -específica no ,es la fijación definitiva de los
hechos para que éstos trasciendan a la resolución judicial, sino la de
preparar el juicio oral, proporcionando a ~1.1 efecto los elementos
necesarios para, la acusación. y defensa y para la dirección del de~ate

contradictorio atribuido alj~dor.Ahora bien, el Tribunal ha mamfes·
tado que eS4\J;egla no puede ser.entepdida en un sentido tan radical que
conduzca a n~gar toda ,eficacia probatoria a 4Ls diligencias sum31iales
practicada:) con las formalidades que la Constitución y el ordenamiento
procesal establecen. Pues como ~xcepcionesa la expresada regla ~~neral
este Tribunal reconoce, por una parte, los casos de prueba antiCipada
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(que no son de interés en el presente supuesto) y, de otra. los supuestos
en que las diligencias sumariales son reproducidas en el juicio oral en
condiciones que permitan a la defensa del·· acusado someterlas a
contradicción. Así lo hemos señalado en diversas ocasiones (así SSTC
80/1986. 150/1987. 82/1988, 137/1988, 201/1989 Y 217/1989), en el
sentido de que la posibilidad de considerar como prueba las diligencias
sumariales o preparatorias está supeditada a que se reproduzcan en el
juicio oral, o se ratifiquen en su contenido sus protagonistas o se dé a
las partes la posibilidad efectiva de contradecirlas en dicho acto, no
bastando la simple fórmula de «por reproducidas» del uso forense y sin
más atención sobre ellas, ni aún con el asentimiento del acusado; porque
no hay que olvidar que tanto por el principio acusatorio de nuestro
sistema procesal penal, como por imperativo constitucional, es al
acusador, publico o privado,a quien corresponde aportar las pruebas de
cargo o incriminatorias, es decir, no es el acusado quien tiene que
acreditar su inocencia, sino la acusación su culpabilidad.

Lo que resulta determinante, pues -en ausencia de otros medios de
prueba- es que se dé efectiva oportunidad, a quien declare en el acto de
la vista contradictoriamente con lo manifestado en la fase de investiga
ción. para que explique las diferencias; esto es, que el Tribunal pueda
valoral con inmediación la rectificación producida, teniendo en cuenta
los propios datos y razones aportados por los declarantes.

3. El control del cumplimiento de las garantías requeridas para la
integración del resultado de las diligencias de investigación en la
actividad probatoria, en los· términos señalados, sólo puede hacerse a
través del cQmspondieI1te acta, levantada por el S~~tario judicial que,
conforme a los arto 280. Y 281. de la LOPJ, ha de documentar.
fehacientemente el acto y el contenido del juicio oral. Y en orden a la
actividad probatoria desarrollada en el juicioó:ral, ha de estarse a lo que
el acta dice,· ya lo que no dice. En consecuencia, no cabe afIrmar q~e

se haya practicado un determinado medio de prueba por el hecho de que
se haya pedido e incluso que .se haya admitido, si la actuación no queda
reflejada en el unico instrumento previsto para su constancia externa y
fehaciente.

4. A la luz de la doctrina expuesta, es preciso examinar ahora si en
el presente caso ha sido vulnerado o no el derecho a la presunción de
inocencia de los recurrentes de amparo, para 10 cual es necesario
verificar si ha existido esa actividad probatoria suficiente que pueda
e~timarse de cargo y contenga elementos incriminatorios respecto de la
pa11icipación de los acusados en los hechos, dado que aunque el órgano
jurisdiccional de instancia es soberano en la libre apreciación de la
prueba, como antes se dijo,sin que pueda este Tribunal entrar a conocer
acerca de la valoración de la prueba efectuada por el Juez o Tribunal
ordinario, la función del Tribunal Constitucional cuando se alega la
presunción de inocencia consiste, precisamente, en verifk-ar si ha
existido esa actividad probatoria de ·la que se pueda deducir la
culpabilidad del acusado o acusados (SSTC 105/1986, 169/1986,
44í1987, 177/1987 Y 217/1989, entre otras muchas),

Pues bien. el examen de-las actuaciones judiciales remitidas arroja
los siguientes resultados:

a) En el atestado policial incoado en virtud de denuncia formulada
por el propietario de los efectos sustraídos, declararon los detenidos y
después procesados don José Antonio Castellano Suárez y el hoy
recurrente don Juan Cantero Benítez. En su declaración, don José
Antonio Castdlano Suárez manifestó, en síntesis, que la noche en que
se perpetró el delito estuvo tomando copas en unión de sus amigos
(Calili», «el hijo del moro» y otro chaval de cuyo nombre no se
acordaba por encontrarse -el declarante- algo bebido, y reconoció su
partil'ipación, en unión de sus amigos, en el delito de robo imputado,
especificando que la caja fuerte sustraída la llevaron a las cercanías del
lugar conocido como «La PesquerID>, donde consiguieron abrirla y
apoderanc de los efectos que contenía, entre ellos una pistola detona
dora que él escondió después en unas ruirias próximas al cementerio.

El recurrente don Juan Cantero Benítez declaró que sobrc las doce
horas de fa noche del sábado se encontraba con sus amigos José
Antonio, «el hIjo del moro» y el Félix en un bar de la Cañada y que,
después de tomar unas copas, en unión de.sus amigos cometió dos
hechos delictivos contra la propiedad.en'doS'bares. Asimismo'manifestó
que no se separó de sus amigos hastalas·cineo de la madrugada
aproximadamente y que todos ellos habían estado en· <<La Pesquera».

b) Ante el Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción numo 3 de
Badajoz prestaron declaración la totalidad de los encartados. Los
inculpados don José Antonio Castellano Suárez y don Juan Cantero
Benítez ratificaron integramentesus declaraciones prestadas ante la
Comisaría' de Policía. Por su parte, el inculpado don Félix Generelo
Delgado, hoy recurrente, en su declaración ante el Juez manifestó
ignorar Jos hechos y que no conoc'Ía a ninguno de los compañeros que
habían manifestado que el compareciente participó en el robo.

e) Dado e}, contenido de la declaración del inculpado Félix Gene
relo, el Magistrado-Juez acordó practicar sendos careos de dicho
inculpado con los también inculpados don Juan Cantero y don José
Antonio Castellano: En el careo entre los inculpados señores Generelo
y Cantero, ambos manifestaron que no estaban juntos en la noche en
que se cometió el robo. En el careo entre don Félix Generelo y don José

Antonio Castellano, éste último declaró que en la noche del robQ 'ito
estaban juntos y que, si bien en ·su primera declaración dijo que había
estado con él, lo hizo por miedo a la Policía.

d) En su escrito de calificación provisional, el Ministerio fiscal
expuso que en el acto del juicio oral intentaba utilizar, como medios de
prueba, el interrogatorio de los procesados, así como la d~U1llental

correspondiente a diversos folios del sumario. conteniendo, entre otros
extremos las declaraciones de los acusados. La defensa de los acusados
se adhitió a la propUCSla. f()rmulada por el Ministerio Fiscal; y la Sala,
por Auto de 24 de marzo de 1984, que señalaba la fecha para el acto del
juicio oraL admitió, como pruebas propuestas, elinterrogatorio de los
procesados, la documentación, y la tasación, en período intermedio. de
daños.

e) En el acto del juicio oral celebrado ante la Audiencia Provincial
comparecieron, ~n calidad de acusados, los tres acusados tantas veces
citados. En dicho acto, el acusado señor Cantero Benítez negó su
participación en los hechos y declaró que en el Guadiana se encontraron
una caja de caudales abierta de la que él no cogió nada. El acusado señor
Generelo Delgado manifestó que él no intervino en los hechos. y el
acusado señor Castellano Suárez ratificó lo dicho por el acusado señor
Cantero y reconoció que él cogió la pistola y los proyectiles que había
dentro de la caja. . .,

5. De lo expue:sto en los antecedentes, y en aplicación de la doctrina
constitucional antes mencionada puede llegarse a la conclusión de que
con respecto al recurrente don Félix Gencrelo Delgado no se ha llevado
a cabo en el proceso penal seguido actividad probatoria, constituida por
auténticos actos de prueba, que pueda entenderse de cargo.

En efecto, no cabe estimar que se haya producido en el transcurso de
la vista oral, y a la luz de lorecogído en el acta de la misma, actividad
probatoria alguna relativa a la participación del señor Generelo Delgado
en los hechos por los que se· produjo su condena, ni que en ningún
momento se reprodujeran las declaraciones efectuadas por los demás
encausados f obrantes en el sumario, que pudieran referirse a su
participación en esos hechos, y que contradijeran las afirm'aciones por
él efectuadas en la vista oral, ni de que tuviera oportunidad para
pro'nunciarse sobre ellas. Debe recordarse que el señor Generelo negó en
todo momento -en la vista y en las diligencias previas- su paI1icipación
en tales hechos; y que en relación con tal participación ·sólo Obra· en la
causa una declaración en la fase sumarial, de otro de los encausados.
Pues bien, tal dcc1ard.ción no sólo no fue leída en los· términos que
establece el arto 714 de la L. E. Crim., sino queni.siquiera fu.e objeto de
con~ideraciones en el acto de la vista, segun resulta del acta, en la que
se hace constar, en fórmula impresa, «dada por leída y reproducida la
documentab>, expresión de uso forense que equivale.a tener por hecho
lo que no se ha realizado, es decir, considerar suplido lo no efectuado.
Pero además, no conSla que, en alguna forma, se preguntara, al señor
Gencrelo, o a los otros coacusados, sobre la contradicción entre 10 por
él declarado en la vista oral, y las declaraciones de los, coacusados
obrantes en el sumario, referentes a la participación de aquél en los
hechos a considerar. No se aprecia, en definitiva,posibilidadalguna de
que la Audiencia Provincial pudiera valorar con inmediación, y previa
la contradicción necesaria; las declaraciones anteriores :de loscoacusa
dos, referentes al señor Generelo, efectuadas en presencia de'.ut3ridad
judicial distinta, y contrarias a lo por él manifestado en)lla vista.
Conforme a la doctrina de este Tribunal, el órgano sentenciador, de
acuerdo con el principio de libre valoración de la· prueba, podía
inclinarse por una u otra versión; pero para ello era necesario que
contara con las explicaciones sobre la respectiva,.verosimilitud que ha de
proporcionar el juicio oral, si no se quiere que este trascendental acto
resulte formulario e 100perante, contrariando no sólo el espíritu de
la L. E. Crim., sino las garantías procesales que reconoce el art. 24.2.

6. En relación con el otro recurrente, don Juan Cantero Benítez,
cabe considerar, sin embargo, y a la vista de lo dicho, que sÍ:existió la
actividad probatoria, constitucionalmente precisa, para dictar el fallo de
condena; y ello en atención a lo que se refleja en el acta de la vista oral.
De ella puede deducirse, en efecto, que sí estuvieron presen.tes en el
debate anteriores declaraciones sumariales incriminadoras pr,pseo:tadas
por él mismo y por otro coencausado~ don José Antoniot.J#s~elIano
Suárcz. A tal conclusión llevan las razones y explicaciones ~a~..enel
juicio oral y recogidas en el acta, ante las preguntas que se le fonnularon;
explicaciones relativas a su estancia con otras personas en 'el lugar donde
se hallaban los efectos sustraídos, su hallazgo de la caja de caudales
abierta, y sobre. quién cogió la pistola y los proyectiles que se '·encontra
ban dentro de .aquélla. Habiéndose dado, por tanto, oportunidad para
justificar la contradiCCIón entre las declaraciones, propias y ajenas,
obrantes en el sumario, y la negativa de participación en los hechos
expresada en la VIsta, no cabe estimar que el Tribunal haya carecido de
elementos probatorios de cargo para formar su convicciónrespccto a la
culpabilidad del .recurrente, por 10. que no cabe apreciar se haya
vulnerado su pre.sunción 'de inocencia,. '

En consecuencia· de todo lo· expuesto, ha de concluirse qlie las
Sentencias impugnadas vulneran el derecho a la presunción de inocencia
de don Félix Generelo Delgado, por lo que procede estimar el amparo
por ,él interpuesto, y reponerle en su derecho: lo que cóndoce a la
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anulación j en 10 que a él respecta, de las Sentencias condenatorias de la
Audiencia Provincial de 8actajoz y de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

1.° Estimar el recurso interpuesto por don Félix Generelo Delgado:
y, en su virtud:

a) Declarar nula la Sentencia de 30 de diciembre de 1987 de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, así como la dictada el 19 de septiembre
de 1984 por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Badajoz,
en cuanto se refieren a don Félix Generelo Delgado.

b) Reconocer el derecho de don Félix Generelo Delgado a la
presunción de inocencia.

2.° Denegar el amparo solicitado por don Juan Cantero Bcnítez.

Publíquese esta Sentenda en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dada en Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientcls
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mony' Gonzá
lez Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina VIlla.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firrnados y rubricados. ,

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magis
trado, ha pronunciado

revocación de la Sentencia de instancia por el Tribunal Superior alcanza,
necesaria y automáticamente, a todos los condenados de forma solidaria
en· aquella primera resolución judicial, resolución que, por tanto, pierde
su virtualidad por completo. Lo contrario, se afirma, restaría eficacia a
la SeIitencia del -Tribunal Superior y, en consecuencia, conculcaría el
derecho a la ejecución de la misma, implícito en el derecho a la tutela
judicial. efectiva.

Estas afirmaciones de la Entidad demandante vienen apoyadas por
diversos fundamentos., Se alega, en primer lugar, que las dos Entidades
condenadas en la resolución de instancia (el ente público RTVE y «TVE,
S. A.»), están vinculadas patrimonial y organizativamente, desde el
momento en que el capital de «TVE, S. A.», que tiene la consideración
de «dominio púlbico», pertenece en su integridad a RTVE. El carácter
demania1de los bienes de «TVE! S. A.», 'así como la mediatización de
su facultad dispositiva por parte de RTVE, implicaron que sólo esta
última interpusiera el correspondiente recurso de suplicación, en la
inteligencia de que una Sentencia en segunda instancia hipotéticamente
favorable a RTVE repercutiría igualmente en beneficio de «TVE, S. A.».
en razón de su dependencia de aquel ente por imperativo legal. Por otra
parte, el juego de la solidaridad dimanante del fallo en primera instancia
no ha sido debidamente enjuiciado por el Magistrado que dictó el Auto
que se impugna, pues, independientemente de la íntima relación
existente entre RTVE y «TVE, S. A.), se pretende el cumplimiento en
sus propios términos de la Sentencia de primera instancia, lo que supone
tanto como desconocer el significado -y alcance que ha de atribuirse a
una condena solidaria, citando la demanda, en este sentido, diversas
Sentencias del Tribunal Supremo. La revocación por parte del Tribunal
Central de Trabajo de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo se
extiende a todas las partes intervinientes sin que pueda sostenerse
válidamente la eficacia de la sentencia de la Magistratura en cuanto a la
ptoducción de ningún tipo de efectos respecto de «TVE, S. A». El
mantenimiento y efectividad de la sentencia de la Magistratura converti
ría en ilusoria y absolutamehte carente de sentido, no solo la revocación
y anulación de la misma, sino igualmente la desestimación de la
demanda.

4. Por providencia de 25 de abril de 1988, la Sección Cuarta de la
Sala Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite.la demanda de
amparo interpuesta por «TVE, S. A.», sin perjuicio de lo que resultara
de sus antecedentes, y tener por personado y parte, en nombre y
representación de dicha Entidad, al Procurador don Luis Pozas Granero.
Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC,
se requirió a la Magistratura de Trabajo núm. 15 de Madrid, a fin de
que, dentro del plazo de diez días, remitiera testimonio del procedi
miento núm. 28(1983, en el que se dictó Sentencia el 23 de abril del
mismo año, y Auto el 19 de febrero de 1988, y, asimismo, emplazase a
quienes fueron parte en dicho procedimiento, con excepción de la
Entidad recurrente en amparo, para que, si lo deseasen, en el indicado
plazo de diez días, se personaran en el proceso constitucional.

5. Por providencia de6 de junio de 1988, la Sección acordó tener
por recibido el testimonio de actuaciones remitido por la Magistratura
de Trabajo núm. 15 de Madrid, y tener por personado y parte, en
nombre y representación de don Francisco de Amescua Seco, al
Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez. Por lo que, a tenor de
lo dispuesto en el arto 52 de la LOTe. se concedió un plazo común de
veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores señores Pozas
Granero y Pérez-Mulet Suárez para que, con vista de las actuaciones,
alegasen lo que estimaran pertinente.

Por providencia de 19 de septiembre de 1988, la Sección acordó tener
por recibidos los escritos de alegaciones del Ministerio Fiscal y del
Procurador señor Pérez-Mulet y Suárez y, por si hubiera sufrido
extravío la notificación remitlda a la representación legal de la Entidad
recurrente en amparo, conceder un plazo de veinte días a dicha parte,
a fin de que, a la vista de las actuaciones, formulara las alegaciones que
estimase pertinentes.

6. Don Juan Luis Pérez-MuJet y Suárez, Procurador de los Tribuna
les, actuando en nombre y representación de don Francisco de Amescua
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1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el l8 de marzo de 1988,
don Luis Pozas Granero, en nombre y representación de la Entidad
mercantil «Televisión Española, Sociedad Anónima», interpone recurso
de ampaJ!'o contra el Auto de Magistratura núm. 15 de Madrid de 19 de
febrero de 1988, dictado en procedimiento de clasificación profesional.

2. La demanda de amparo tiene como base ios sigulentes antece
dentes:

a) Don Francisco de Amescua Seco, que presta servicios por cuenta
del ente público Radiotelevisión Española (RTVE), demandó ante la
jurisdicción laboral la categoría profesional de Productor. La Sentencia
de la Magistratura de Trabajo núm. 15 de Madrid de 23 de abril de 1983,
aclarada de oficio por Auto del posterior día 25, condenó a los
codemandados, Radiotelevisión Española' y «Televisión Española,
Sociedad Anónima» «(TVE, S. A»), al reconocimiento de esa categoría.

b) La, anterior resolución judicial fue recurrida en suplicación,
exclusivamente, por RTVE. La Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 25 de febrero de 1987 estimó el recurso y, con revocación de
la Senten<?ia impugnada y desestimación de la demanda, absolvió a «la
demandada de la reclamación origen de litis».

e)'" Ct1imo consecuencia de sendos escritos de requerimiento de la
parte actora, la Magistratura de Trabajo núm. 15 de Madrid dictó las
providencias de 15 de diciembre de 1983, de 30 de septiembre de 1987
y 26 de enero de 1988, por las que se requería a «TVE, S. A.», para que
diera cumplimiento, en sus propios términos, a la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm, 15 de Madrid de 23 de abril de 1987. La
ultima de aquellas providencias, en la que se apercibía del delito de
desobediencia en que podría incurrir la persona responsable del incum
plimiento, fue recurrida en reposición por dicha Entidad, siendo
desestimado el recurso por Auto de 19 de febrero de 1988, «por no citar
el recurrente la disposición legal de procedimiento ci vil que entiende
infringida por la resolución impugnada».

3.. «TVE, S. A.» solicita de este Tribunal que se revoque y anule el
Auto Impugnado y se le absuelva de las pretensiones contra ella
deducidas. La demanda de amparo considera, en síntesis, que la

En el recurso de amparo núm. 507/1988, interpuesto por «Televisión
Espanola. Sociedad Anónima», representada por el Procurador de los
Tribunales don Luis Pozas Granero y asistida del Letrado don J: A
Romero Solano, contra el Auto de la Magistratura de Trabajo núm. 15
de Madrid de 19 de febrero de 1988, dictado en procedimiento de
clasificación profesional. Han comparecido el Ministerio Fiscal y don
FrancÍsco de Amescua Seco, representado por el Procurador de los
Tribunales don Juan Luís Pérez-Mulet y Suárez y asistido de Letrado.
Ha sido Ponente don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer
de la Sala.


